
Señor: 

JUEZ DÉCIMO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

Cali – Valle del Cauca 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: SUBSANACIÓN DE DEMANDA. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONVOCANTE: EPS SURAMERICANA S.A. 

CONVOCADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

RADICADO: 76001-33-33-010-2022-00152-00 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto como 

apoderado especial de EPS SURAMERICANA S.A. de conformidad con poder especial otorgado 

por la Dra. DANIELA DIEZ GONZÁLEZ representante legal judicial de la compañía, calidad que 

acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Medellín, comedidamente y de conformidad con lo ordenado mediante Auto de 

Sustanciación No. 430 del 28 de julio de 2022, notificado en estados del 05 de agosto del mismo 

año, procedo a SUBSANAR la demanda presentada, aportando el poder especial que me fue 

conferido por la citada representante legal, a través de mensaje de datos, para instaurar el medio 

de control de la referencia y ejercer la representación judicial de la referida EPS durante su trámite.  

 

Anexo el mensaje de datos, que igualmente fue enviado a la dirección electrónica del juzgado el 

día 19 de agosto de 2022. 

 

Atentamente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Cali 

T.P. No. 39.116 del Consejo Superior de la J.  

 


	JUEZ DÉCIMO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALI – VALLE DEL CAUCA

